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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

63 TORRES DE LA ALAMEDA

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial aprobatorio de la or-
denanza municipal reguladora de reguladora sobre conservación, rehabilitación y estado
ruinoso de las edificaciones del Ayuntamiento de Torres de la Alameda, cuyo texto íntegro
de la modificación, se hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local.

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA SOBRE CONSERVACIÓN,
REHABILITACIÓN Y ESTADO RUINOSO DE LAS EDIFICACIONES

TÍTULO

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto de la ordenanza.—1. La presente ordenanza tiene por objeto re-
gular los deberes de conservación y rehabilitación de los propietarios de terrenos, edificios
y construcciones para mantenerlos en estado de seguridad, salubridad, accesibilidad, orna-
to público y decoro a fin de preservar o recuperar en todo momento las condiciones reque-
ridas para la habitabilidad o el uso efectivo.

2. Asimismo, su finalidad es regular las inspecciones de edificios y construcciones y
establecer los procedimientos para la declaración de la situación legal de ruina y la ruina fí-
sica inminente, de conformidad con la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni-
dad de Madrid.

Art. 2. Control de los deberes de conservación y rehabilitación.—1. La vigilancia
y control del cumplimiento de los deberes de conservación y rehabilitación corresponde, en
primer lugar, al Ayuntamiento, a través de los servicios municipales competentes y alcan-
za a los particulares que tienen el derecho y la obligación de denunciar los actos o activida-
des que supongan un peligro para la salubridad, higiene u ornato.

2. El órgano municipal que tenga atribuida la competencia tramitará los procedi-
mientos incoados de oficio o a solicitud de persona interesada.

Art. 3. Registro de edificios y construcciones.—1. Dependiente del Área de Go-
bierno competente en materia de conservación y rehabilitación se creará un Registro de
Edificios y Construcciones con el objeto de controlar el cumplimiento de las obligaciones
contenidas en la presente ordenanza.

2. En el Registro se inscribirán los edificios y construcciones que cuenten con una
antigüedad superior a treinta años desde la fecha de la terminación de las obras de nueva
planta o de rehabilitación con reestructuración general o total.

3. En el Registro se harán constar, respecto de cada inmueble, los siguientes datos,
actos y resoluciones:

a) Emplazamiento, parcela catastral y, en su caso, el nivel de protección del edificio
o construcción.

b) Fecha de construcción o reestructuración general o total o, en su defecto, año aproxi-
mado.

c) Resultado de las inspecciones técnicas realizadas.
d) Acreditación de subsanación de deficiencias detectadas requeridas por la Admi-

nistración.
e) Resolución exigiendo el cumplimiento de los deberes de conservación y rehabili-

tación y fecha de la notificación de la resolución a los propietarios.
f) Multas coercitivas.
g) Resolución por la que se declara el incumplimiento de los deberes de conserva-

ción y rehabilitación y fecha de la notificación de la resolución a los propietarios.
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h) Medidas adoptadas ante el incumplimiento de los deberes de conservación y reha-
bilitación.

i) Resolución de la declaración de la situación legal de ruina urbanística y ruina físi-
ca inminente.

4. El Registro participa de naturaleza jurídica administrativa y será público a los
efectos estadísticos e informativos de conformidad con la normativa de protección de datos.
Los ciudadanos podrán solicitar información sobre las inscripciones contenidas en dicho Re-
gistro siendo las normas que regulan el acceso al mismo las previstas en el artículo 37 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Art. 4. Medidas de fomento a la conservación y a la rehabilitación.—Para facilitar
el cumplimiento de los deberes de conservación y rehabilitación podrán establecerse, en su
caso, las siguientes medidas:

a) Ayudas públicas a través de las actuaciones subvencionables acogidas a los pro-
gramas que convoque el Ayuntamiento de Torres de la Alameda de conformidad
con las bases reguladoras que a su efecto se contemplen en la correspondiente or-
denanza.

b) Bonificaciones por la ejecución de las construcciones, instalaciones u obras de es-
pecial interés o utilidad municipal contempladas en las ordenanzas fiscales regu-
ladoras de los tributos municipales.

TÍTULO II

Los deberes de conservación y rehabilitación

Capítulo I

Deber de conservación

Art. 5. Deber de conservación.—Los propietarios de terrenos, construcciones y edi-
ficios tienen el deber de mantenerlos en condiciones mínimas de seguridad, salubridad, ac-
cesibilidad, ornato público y decoro, realizando los trabajos y obras precisas para conser-
varlos, a fin de mantener en todo momento las condiciones requeridas para la habitabilidad
o el uso efectivo.

Art. 6. Actuaciones de conservación.—1. Las actuaciones de conservación tendrán
por objeto mantener los edificios y construcciones en las condiciones mínimas de:

a) Seguridad para que no implique riesgo para las personas y bienes, por lo que se de-
berán realizar las obras y trabajos necesarios de afianzamiento, refuerzo o sustitu-
ción de elementos dañados de la estructura, cimentación, soportes, vigas, forjados,
muros de carga u otros elementos estructurales que comprometan directamente la
resistencia mecánica y la estabilidad del edificio. Asimismo, deberán ser repara-
das las fachadas (interiores, exteriores y medianeras) y otros elementos cuyo es-
tado suponga un riesgo para la seguridad de las personas, tales como chimeneas,
falsos techos, cornisas, salientes, vuelos o elementos ornamentales o de acabado.

b) Salubridad de forma que no atente contra la higiene y la salud pública, por lo que
se deberán realizar las obras y trabajos necesarios para que no se produzcan filtra-
ciones de agua a través de la fachada, cubierta o del terreno y se deberá mantener
en buen estado de funcionamiento las redes generales de fontanería y saneamien-
to de modo que se garantice su aptitud para el uso a que estén destinadas.

c) Accesibilidad de los accesos, escaleras, pavimentos, barandillas, pasamanos, ele-
mentos de señalización y comunicación sensorial (braille, altorrelieves, bucle mag-
nético, etcétera), ascensores existentes y demás elementos de comunicación hori-
zontal o vertical del edificio o construcción, por lo que se deberán realizar los
trabajos y obras necesarios de forma que se conserven y mantengan en correcto uso.

d) Ornato público y decoro, de modo que la fachada de los edificios y construcciones
no afecte a la imagen urbana, por lo que se deberá mantener adecentada, median-
te limpieza, pintura, reparación o reposición de sus materiales de revestimiento.

2. Las actuaciones de conservación en los terrenos y solares tendrán por objeto:

a) Tratamiento de la superficie: se protegerán o eliminarán los pozos, desniveles, así
como todo tipo de elementos que puedan ser causa de accidente.
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b) Limpieza y salubridad: el solar deberá estar permanentemente limpio y desprovis-
to de cualquier tipo de vegetación espontánea o cultivada.

Art. 7. Alcance del deber de conservación.—1. El deber de conservación alcanza
hasta la realización de aquellos trabajos y obras cuyo importe no rebase la mitad del valor
de un edificio o construcción de nueva planta, con similares características e igual superfi-
cie útil o, en su caso, de idénticas dimensiones que la preexistente, excluido el valor del sue-
lo, realizada con las condiciones necesarias para que su ocupación sea autorizable o, en su
caso, quede en condiciones de ser legalmente destinada al uso que le sea propio.

2. Cuando el Ayuntamiento de Torres de la Alameda ordene o imponga al propieta-
rio la ejecución de actuaciones de conservación que excedan del referido límite, este podrá
requerir de aquel que sufrague el exceso.

Art. 8. Determinación del coste de los trabajos y obras a realizar.—1. El coste de
los trabajos y obras a realizar en los edificios y construcciones se determinará por los téc-
nicos municipales mediante informe, tomando como referencia el coste de referencia de
edificación de la Comunidad de Madrid.

2. Con carácter complementario, se podrán aplicar otros cuadros de precios emitidos
oficialmente por los órganos competentes de la Comunidad de Madrid.

3. El coste de ejecución material de dichas obras se incrementará con los gastos ge-
nerales, beneficio industrial, honorarios profesionales, impuestos y tasas.

Art. 9. Determinación del valor de sustitución del edificio o construcción.—1. El
valor de sustitución del edificio o construcción de nueva planta se obtendrá a partir de la
aplicación del método del coste de referencia editado por la Consejería competente en ma-
teria de ordenación urbanística de la Comunidad de Madrid.

2. El método de cálculo de valor de sustitución del edificio será el siguiente:
2.1. Se calcularán los costes de referencia particularizados mínimos (CRN) y máxi-

mos (CRM) según las siguientes fórmulas:
CRM = CRGM × CS × CA × CH × CD
CRN = CRGN × CS × CA × CH × CD

Siendo:
CRGM: Coste de referencia general máximo por tipo de edificación estableci-

do por la Consejería competente en ordenación urbanística de la Co-
munidad de Madrid (euros/m2).

CRGN: Coste de referencia general mínimo por tipo de edificación estableci-
do por la Consejería competente en ordenación urbanística de la Co-
munidad de Madrid (euros/m2).

CS: Coeficiente de situación geográfica.
CA: Coeficiente de aportación en innovación y acabados:

CA: 0,80 en edificios con diseño o acabados de coste reducido.
CA: 1,00 en edificios con diseño o acabados de características medias.
CA: 1,10 en edificios, en su conjunto o en parte, con soluciones ma-

teriales de coste superior al medio.
CA: 1,35 en edificios realizados en su conjunto, con materiales sun-

tuarios o de coste superior a dos veces al medio.
CH: Coeficiente de rehabilitación:

CH: 1,10 para edificios catalogados con niveles 1 y 2 en las NN SS.
CH: 1,00 para el resto de los edificios.

CD: Coeficiente de depreciación.
CD: 1,00 considerado la depreciación aplicable, conforme a la legisla-

ción vigente, que corresponde a un edificio de nueva planta según
la definición dada en el artículo 168.2 de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

2.2. Se calculará el coste de referencia particularizado (CRP) mediante la media re-
sultante de la aplicación de los valores máximo y mínimo del citado coste.

2.3. El coste de ejecución material (CEM) se obtiene mediante la siguiente fórmula:
CEM = CRP × S
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Siendo:
CRP: Coste de referencia particularizado (euros/m2).
S: Superficie construida (m2).
Se adoptará como superficie construida la del edificio de nueva planta de igual
superficie útil que el existente siempre que dicho edificio no supere ni la super-
ficie útil ni las dimensiones admisibles por la normativa vigente para dicha fin-
ca, por lo que habrán de tenerse en cuenta las siguientes limitaciones:
a) Será una construcción de nueva planta con similares características, es de-

cir, con calidades y dotaciones equivalentes a las actualmente exigibles a un
edificio de la misma tipología y de categoría similar.

b) Será de igual superficie útil que la preexistente. De este modo, el edificio
debe conservar su superficie útil aun cuando al volumen edificado existen-
te fuera autorizable en nueva planta y permitiera una ampliación de la su-
perficie útil existente, en virtud de la normativa vigente.

c) Si la normativa aplicable requiriera una ampliación del volumen del edificio
para conservar la misma superficie útil, el edificio de nueva planta será de
idénticas o equivalentes dimensiones al existente y, en cualquier caso, rea-
lizado con las condiciones necesarias o imprescindibles para que su uso y
ocupación sea autorizable. Es decir, la superficie útil se verá reducida has-
ta la legalmente admisible para un edificio de dimensiones autorizables por
lo que, en ningún caso, estas podrán incrementarse.

d) No se computará la superficie útil ni las dimensiones del volumen edificado
que se encontraran en situación ilegal o fuera de ordenación absoluta. Se en-
tiende como superficie construida del edificio existente, la incluida dentro
de la línea exterior de los parámetros perimetrales y, en su caso, de los ejes de
las medianerías, deducida la superficie de los patios de luces. A estos efec-
tos, los balcones, terrazas, porches y demás elementos análogos, que estén
cubiertos, se computarán al 50 por 100 de su superficie. En caso de que di-
chos elementos estuvieran cerrados en tres de sus cuatro orientaciones, se
computarán al 100 por 100. Del mismo modo, el cómputo de la superficie
útil se realizará conforme a lo establecido en el artículo 5.5.2 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico.

2.4. El valor de sustitución del edificio se obtendrá incrementando el coste de ejecu-
ción material (CEM) con los gastos generales, beneficio industrial, honorarios
profesionales, impuestos y tasas correspondientes.

Art. 10. Determinación del límite del deber normal de conservación.—A los efectos
de determinar si el coste de los trabajos y obras a realizar supera el 50 por 100 del valor de
sustitución del edificio o construcción, se utilizará la siguiente fórmula:

Pr = C × 100/V
Siendo:
Pr: El porcentaje que sobre el valor del inmueble supone el coste de los trabajos y

obras a realizar.
C: El coste de los trabajos y obras a realizar, obtenido en los términos señalados por

el artículo 9 de la presente ordenanza.
V: El valor de sustitución del edificio o construcción de nueva planta con similares

características e igual superficie útil que la existente, excluido el valor del suelo,
obtenido en los términos señalados por el artículo 9 de la presente ordenanza.

Capítulo II

Deber de rehabilitación

Art. 11. Deber de rehabilitación.—1. Los propietarios de los edificios y construc-
ciones catalogados con los grados 1 o 2 de protección por las Normas Subsidiarias de Pla-
neamiento Urbanístico de Torres de la Alameda o los protegidos por la legislación de pa-
trimonio histórico que se encuentren en situación legal de ruina y los incluidos en las Áreas
de Rehabilitación preferente, integral, concertada, o cualquier otra denominación que pu-
diera darse a estas Áreas, tienen el deber de rehabilitarlos a fin de recuperar o mejorar las
condiciones de habitabilidad y el uso efectivo.
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2. Cuando el Ayuntamiento de Torres de la Alameda ordene o imponga al propietario
la ejecución de actuaciones de rehabilitación cuyo importe rebase la mitad del valor del edifi-
cio o construcción de nueva planta, con similares características e igual superficie útil que la
existente, excluido el valor del suelo, realizada con las condiciones necesarias para que su ocu-
pación sea autorizable o, en su caso, quede en condiciones de ser legalmente destinada al uso
que le sea propio, los propietarios podrán requerir al Ayuntamiento que sufrague el exceso.

Art. 12. Actuaciones de rehabilitación.—Las actuaciones de rehabilitación tendrán
por objeto procurar el acondicionamiento de los edificios y construcciones para recuperar
o mejorar las condiciones de:

a) Seguridad, salubridad, accesibilidad, ornato público y decoro en los términos se-
ñalados por el artículo 6 de la presente ordenanza, y además los relativos a la se-
guridad contra incendios.

b) Accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas, mediante la renovación o
nueva instalación de ascensor o colocación de otros medios mecánicos para que el
itinerario sea accesible y permita su utilización autónoma por personas con disca-
pacidad, posibilitando el acceso desde la vía pública.

c) Las instalaciones comunitarias del edificio (energía eléctrica, abastecimiento de
agua, evacuación de agua, saneamiento, gas, telecomunicaciones, etc.) por presen-
tar unos materiales obsoletos o que carezcan del dimensionado suficiente para su
adaptación a la normativa técnica vigente o que mejoren de forma eficaz la efi-
ciencia energética del edificio (paneles solares u otros sistemas alternativos que
fomenten el ahorro energético o reduzcan la emisión de CO2).

d) Comportamiento térmico del edificio, disminuyendo su demanda energética me-
diante actuaciones de mejora del aislamiento, inercia, permeabilidad al aire y ex-
posición a la radiación solar de su envolvente.

e) Ventilación e iluminación: Las viviendas deberán tener huecos de iluminación na-
tural con superficie no inferior al 12 por 100 de la superficie útil de la pieza habi-
table y una superficie practicable de ventilación natural directa no inferior al 8 por
100 de la superficie útil de la pieza.

f) Vivienda mínima contemplada en el artículo 4.4.2 número E de las Normas Subsi-
diarias de Planeamiento Urbanístico de Torres de la Alameda.

g) Altura mínima establecida con carácter general en el artículo 5.6.4 y para plantas
bajo cubierta en el artículo 5.6.5, del texto citado.

TÍTULO III

El cumplimiento de los deberes de conservar o rehabilitar y las órdenes
de ejecución

Capítulo I

Procedimiento para exigir el cumplimiento delos deberes de conservar
o rehabilitar

Art. 13. Iniciación del procedimiento.—1. El procedimiento para exigir el cumpli-
miento de los deberes de conservación o rehabilitación, en cualquiera de sus formas, podrá
iniciarse de oficio o a instancia de cualquier interesado.

2. Los procedimientos iniciados de oficio lo serán:

a) Como consecuencia de la actuación de los servicios municipales que detecten la
existencia de un incumplimiento de los deberes de conservación o rehabilitación.

b) Como consecuencia de informes evacuados por los servicios técnicos en las cam-
pañas de inspección programadas que se realicen.

c) Por denuncia.

Art. 14. La inspección municipal.—1. Los servicios de inspección municipal debe-
rán visitar los inmuebles a los efectos de comprobar los desperfectos y deficiencias detec-
tadas así como las medidas de seguridad que se hayan adoptado por la propiedad.

2. De cada visita de inspección se levantará un acta de inspección municipal, en la
que se deberá dejar constancia suficiente de los datos identificativos del inmueble, de las
personas intervinientes y de los hechos y resultados de la actuación. El acta tendrá la con-
sideración de documento público administrativo y gozará de presunción de veracidad.
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3. Posteriormente, los servicios de inspección municipal emitirán un informe técni-
co sobre el estado del inmueble.

Art. 15. Informe técnico municipal.—El informe técnico contendrá los siguientes ex-
tremos:

a) Situación y régimen urbanístico del inmueble de conformidad con lo dispuesto en
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Torres de la Alameda,
determinando si está en situación de fuera de ordenación o si el inmueble está su-
jeto a algún régimen de protección, en cuyo caso, se especificará el nivel de pro-
tección. Asimismo, deberá indicarse si está declarado bien de interés cultural.

b) Datos identificativos del propietario u obligado y domicilio a efectos de notifica-
ciones.

c) Descripción de los daños o deficiencias que presenta, indicando las posibles causas.
d) Descripción de los trabajos y obras necesarias de las actuaciones de conservación

para subsanar los daños o deficiencias detectadas y, en su caso, las medidas de se-
guridad a adoptar.

e) Plazo de inicio y finalización de la ejecución de los trabajos y obras.
f) Necesidad o no de dirección facultativa.
g) Pronunciamiento sobre la existencia de ruina inminente, total o parcial y, en su

caso, el desalojo, en cuyo caso se actuará conforme lo previsto en el artículo 67 y
siguientes de la presente ordenanza.

Art. 16. Actuaciones inmediatas.—1. Si como resultado de la inspección municipal
se apreciara la existencia de un peligro grave e inminente, se adoptarán las medidas que es-
timaren oportunas para evitarlo sin necesidad de acto administrativo ni presupuesto previo.

2. Dichas medidas serán las que técnicamente se consideren imprescindibles para
evitar el peligro inmediato que podrán consistir en desalojos provisionales, clausura de in-
muebles o partes de estos, apeos, apuntalamientos, consolidaciones urgentes, demoliciones
u otras análogas, debiendo observarse, en cualquier caso, el principio de intervención mí-
nima en las actuaciones inmediatas.

3. Las actuaciones referidas en los números precedentes serán a cargo de la propie-
dad del inmueble.

4. Si las actuaciones inmediatas afectan a elementos sometidos a algún régimen de
protección o catalogación se actuará conforme a lo previsto en el artículo 23.1 de la presen-
te ordenanza.

Art. 17.—Órgano gestor de las actuaciones.—Si los servicios técnicos del órgano ac-
tuante apreciaren que la competencia corresponde a otro órgano, remitirán el expediente,
junto a su informe técnico, a dicho órgano para que continúen las actuaciones, conservan-
do plena validez las realizadas hasta entonces.

Art. 18. Trámite de audiencia y propuesta de resolución.—1. Instruido el proce-
dimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se comunicará a
los obligados un trámite de audiencia, por plazo no inferior a diez días ni superior a quin-
ce, para la presentación de alegaciones en relación con el informe técnico, salvo que hubie-
re riesgo en la demora por requerirse medidas de seguridad, en cuyo caso se actuará con-
forme a lo previsto en el artículo 19.3 de la presente ordenanza.

2. Cumplido el trámite de audiencia, y previo informe técnico y jurídico sobre las
alegaciones presentadas, en su caso, se redactará la propuesta de resolución.

Art. 19. Resolución exigiendo el cumplimiento de los deberes de conservar o reha-
bilitar.—1. En el plazo máximo de seis meses, el órgano competente dictará mediante
resolución la orden de ejecución de las obras de conservación o rehabilitación necesarias
para subsanar los daños o deficiencias que presente el inmueble en los términos estableci-
dos en el informe técnico municipal.

2. Dicha resolución será notificada al obligado, con la advertencia, en caso de in-
cumplimiento, de la imposición de multas coercitivas, la incoación del correspondiente pro-
cedimiento sancionador y la incoación del procedimiento declarando el incumplimiento del
deber de conservar o rehabilitar.

3. Cuando se trate de supuestos en los que existiere riesgo en la demora por reque-
rirse medidas de seguridad que, sin embargo, no tengan la consideración de actuaciones in-
mediatas, la resolución motivará la omisión del trámite de audiencia y ordenará la ejecu-
ción de las medidas de seguridad necesarias apercibiendo al obligado de la ejecución
subsidiaria inmediata a su costa en caso de incumplimiento.

4. La resolución exigiendo el cumplimiento de los deberes de conservar o rehabili-
tar ha de ser expresamente dictada por el órgano competente. No obstante, cuando trascu-
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rriese el plazo para resolver, sin haberse notificado resolución expresa, se estará a lo dis-
puesto en la legislación reguladora del procedimiento administrativo común.

5. En ningún caso podrán entenderse adquiridas por silencio administrativo faculta-
des o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 8 del Texto Refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

Art. 20. Inscripción de la resolución en el Registro de edificios y construcciones.—
Una vez finalizado el procedimiento en los términos señalados en los artículos precedentes,
los servicios municipales deberán remitir al Registro de edificios y construcciones para su
inscripción, copia de la resolución por la que se exige el cumplimiento del deber de conser-
var o rehabilitar.

Capítulo II

Clases de órdenes de ejecución

Art. 21. Órdenes de ejecución de obras de conservación o rehabilitación.—El Ayun-
tamiento de Torres de la Alameda podrá dictar órdenes de ejecución de obras de conserva-
ción sobre aquellos edificios y construcciones que se encuentren deteriorados o en condi-
ciones deficientes para su uso efectivo legítimo, o de rehabilitación para los edificios
definidos en el artículo 11 de la presente ordenanza, sin perjuicio de la competencia que
para dictar dichas órdenes tiene atribuida la Comunidad de Madrid respecto de los edificios
o construcciones catalogados o declarados de interés histórico-artístico.

Art. 22. Órdenes de ejecución de obras de mejora para su adaptación al ambiente.—
1. Se podrán dictar órdenes de ejecución de obras de mejora en toda clase de edificios
para su adaptación al ambiente.

2. Los trabajos y las obras ordenados deberán referirse a elementos ornamentales y
secundarios del inmueble de que se trate, pretender la restitución de su aspecto originario o
coadyuvar a su mejor conservación.

Art. 23. Órdenes de ejecución que afecten a elementos sometidos a algún régimen
de protección.—1. En las órdenes de ejecución que afecten a elementos sometidos a al-
gún régimen de protección o catalogación se estará, en lo que se refiere a las condiciones
de ejecución de las mismas, a lo dispuesto en las Normas Subsidiarias de Planeamiento Ur-
banístico de Torres de la Alameda, debiendo contar, con carácter previo a su resolución,
con el preceptivo dictamen de la Comisión para la Protección del Patrimonio Histórico, Ar-
tístico y Natural (CPPHAN).

2. Si la orden de ejecución afecta a bienes regulados en la legislación de patrimonio
histórico-artístico, deberán ser autorizadas las obras por la Consejería competente de la Co-
munidad de Madrid o por los Organismos competentes de la Administración del Estado.

Art. 24. Órdenes que impliquen la colocación de andamios.—1. Si la ejecución de
las obras requiere la utilización de andamios, plataformas elevadoras, grúas u otro medio
auxiliar similar, el propietario aportará, antes de su inicio, la hoja de encargo o documento
similar de dicha instalación en el que conste la dirección facultativa.

2. En su colocación se garantizará la visibilidad y total accesibilidad de todas las se-
ñales de circulación, semáforos y de los elementos visibles de la instalación (arquetas, ca-
jas, postes, etcétera), así como la utilización, acceso y trabajo de aquellos elementos de re-
gistro de las canalizaciones. Si no fuese posible esta situación, se deberá instalar una
señalización provisional durante la realización de las obras, restableciéndose la señaliza-
ción al estado original al término de las mismas o, en su caso, se procederá previamente al
retranqueo de las canalizaciones o a la ejecución de nuevas arquetas según los requerimien-
tos de los servicios técnicos competentes.

Art. 25. Órdenes que impliquen ocupación de la vía pública.—1. Si la obra requie-
re la ocupación de la vía pública con vallas, andamios u otras ocupaciones de similar natu-
raleza, el propietario aportará declaración a la Administración haciendo constar la longitud,
ancho y altura de la zona a ocupar, así como la duración de la misma, cumpliendo, en todo
caso, con lo previsto en la normativa sobre promoción de la accesibilidad y supresión de
barreras arquitectónicas.

2. Si la ocupación impide el acceso a equipos de Gestión de la Movilidad, se dispon-
drán los medios de comunicación y respuesta inmediata que permitan a los responsables de
averías y conservación de instalaciones el acceso al interior de la ocupación en condiciones
de seguridad y trabajo, en un plazo inferior a treinta minutos.
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Art. 26. Órdenes relativas a terrenos.—Si la orden de ejecución de las obras com-
prende el vallado del solar, este deberá realizarse conforme al plano de alineación oficial.

Capítulo III

Cumplimiento de las órdenes de ejecución

Art. 27. Los obligados por las órdenes de ejecución.—1. Los obligados por las ór-
denes de ejecución son los propietarios de los bienes inmuebles a quienes se dirigirán las
notificaciones correspondientes. Para ello, si fuere necesario, se solicitará al Registro de la
Propiedad o cualquier otro registro público adecuado para que informe sobre la titularidad
de los mismos.

2. En los edificios y construcciones protegidos por la legislación de Patrimonio His-
tórico, también estarán obligados por las órdenes de ejecución los poseedores y demás titu-
lares de derechos reales.

Art. 28. Cumplimiento de las órdenes de ejecución.—1. Las órdenes de ejecución
se cumplirán en sus propios términos.

2. Los obligados deberán abonar, en los términos que establezcan las respectivas or-
denanzas fiscales reguladoras, el impuesto de construcciones, instalaciones y obras, la tasa
por prestación de servicios urbanísticos, así como, en su caso, la tasa por utilización priva-
tiva o aprovechamiento especial del dominio público local.

3. Antes del comienzo de las obras deberá aportarse la hoja de encargo o documento
análogo en el que conste la localización del inmueble, las obras a realizar, la fecha de inicio
de las mismas, el presupuesto de ejecución material y, en su caso, la identidad de la direc-
ción facultativa y, en el supuesto de que sea preciso proyecto de ejecución de edificación, un
ejemplar del mismo visado por el Colegio Profesional correspondiente, a fin de comprobar
el cumplimiento de los extremos contenidos en la orden de ejecución dictada.

4. Cuando, en función de la normativa vigente, las actuaciones requieran proyecto de
ejecución de edificación, no se considerarán conclusas las obras en tanto no se haya apor-
tado el certificado final de obras de edificación visado por el Colegio Profesional corres-
pondiente así como presupuesto final de las mismas.

5. Cuando las actuaciones requieran dirección facultativa pero no proyecto técnico,
una vez finalizadas las obras estas se acreditarán mediante certificado de idoneidad de las
obras y relación valorada de las obras ejecutadas.

6. Si no se hubiera exigido dirección facultativa, el cumplimiento de lo ordenado se
comprobará de oficio, una vez comunicada por la propiedad la finalización de las obras.

Art. 29. Prórroga de plazos para el cumplimiento de las órdenes de ejecución.—1.
Los obligados podrán solicitar una prórroga de los plazos de inicio o finalización estable-
cidos por la resolución de la orden de ejecución, si las circunstancias de la obra lo exigen.

2. El acuerdo de ampliación deberá ser expreso y notificado al obligado.
3. Tanto la petición de los obligados como la decisión sobre la prórroga deberán pro-

ducirse, en todo caso, antes del vencimiento del plazo de que se trate.
Art. 30. Verificación de la subsanación de las deficiencias detectadas.—1. Una

vez concluidas las obras, los servicios municipales que hayan dictado la correspondiente or-
den de ejecución, verificarán mediante visita de inspección que las obras realizadas y la do-
cumentación aportada por los obligados se ajustan a lo ordenado.

2. Los servicios municipales deberán remitir, al órgano gestor de la inspección téc-
nica y al Registro de edificios y construcciones, informe técnico en el que se hará constar
la subsanación de las deficiencias señaladas en el acta de inspección con descripción de los
trabajos y obras realizados durante la tramitación de las actuaciones, adjuntando, en su
caso, copia del certificado final de obras o de idoneidad de las mismas.

Art. 31. Multas coercitivas ante el incumplimiento de las órdenes de ejecución.—1.
Si el obligado no hubiere realizado los trabajos y obras ordenados en el plazo otorgado para
su inicio, o las paralice una vez iniciadas incumpliendo el plazo otorgado para su termina-
ción, salvo prórroga concedida al efecto, o no las cumpla en los términos ordenados en la
orden de ejecución, o no presente la documentación preceptiva, el órgano competente me-
diante resolución le reiterará la orden de ejecución incumplida y le impondrá, como medio
de ejecución forzosa, hasta tres multas coercitivas por importe de 1.000, 2.000 y 3.000
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euros respectivamente, otorgándole, en cada caso, un nuevo plazo de inicio y/o finalización
de la ejecución de los trabajos para su cumplimiento.

2. Los servicios municipales deberán remitir, al Registro de edificios y construccio-
nes para su inscripción, copia de cada una de las resoluciones reiterando las órdenes de eje-
cución incumplidas y la imposición de las multas coercitivas.

TÍTULO IV

Declaración del incumplimiento del deber de conservar o rehabilitar
y medidas ante el incumplimiento

Capítulo I

El procedimiento para declarar el incumplimiento del deber de conservar
o rehabilitar

Art. 32. Iniciación del procedimiento para declarar el incumplimiento del deber de
conservar o rehabilitar.—Expirado el plazo otorgado al obligado para el cumplimiento de
los trabajos y obras a realizar ordenados en el inmueble y una vez impuesta la tercera mul-
ta coercitiva, sin que el obligado haya iniciado o finalizado las obras ordenadas en las ór-
denes de ejecución, el órgano competente podrá iniciar de oficio o a instancia de interesa-
do el procedimiento para declarar el incumplimiento del deber de conservar o rehabilitar.

Art. 33. Informe técnico y jurídico.—Los servicios técnicos municipales emitirán in-
forme que deberá tener el siguiente contenido:

a) Descripción del edificio.
b) Situación y régimen urbanístico del inmueble de conformidad con lo dispuesto en

las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Torres de la Alameda,
determinando si está en situación de fuera de ordenación o si el inmueble está su-
jeto a algún régimen de protección, en cuyo caso se especificará el nivel de pro-
tección. Asimismo, deberá indicarse si está declarado bien de interés cultural.

c) Datos identificativos del propietario u obligado y domicilio a efectos de notifica-
ciones.

d) Descripción de la orden de ejecución dictada y transcurso del plazo para su ejecu-
ción incumplido.

e) Señalamiento de las reiteradas órdenes de ejecución con imposición de multas
coercitivas.

f) Motivos que justifican la adopción de la declaración del incumplimiento del deber
de conservar o rehabilitar.

g) Presupuesto estimado de las obras necesarias de las actuaciones de conservación
conforme a lo establecido por el artículo 8 de la presente ordenanza.

h) Justificación de la elección de la medida a adoptar ante el incumplimiento del de-
ber con los requisitos exigidos que se indican para cada medida en el capítulo II
del presente título.

Art. 34. Trámite de audiencia y propuesta de resolución.—1. Instruido el proce-
dimiento para declarar el incumplimiento del deber de conservar o rehabilitar, e inmediata-
mente antes de redactar la propuesta de resolución, se dará traslado del informe indicado en
el artículo anterior a los propietarios, moradores y titulares de derechos reales inscritos en
el Registro de la Propiedad y demás interesados concediéndoles un trámite de audiencia,
por plazo no inferior a diez días ni superior a quince, para la presentación de alegaciones,
documentos y justificaciones que estimen pertinentes en relación con el informe técnico.

2. Cuando no comparecieren en el expediente los propietarios o estuvieren incapaci-
tados y sin tutor o persona que les represente, o fuere la propiedad litigiosa, será preciso re-
cabar la intervención del Ministerio Fiscal en los supuestos y términos establecidos por la
legislación de expropiación forzosa.

3. Cumplido el trámite de audiencia, y previo informe técnico y jurídico sobre las
alegaciones presentadas, en su caso, se redactará la propuesta de resolución.

Art. 35. Resolución declarando el incumplimiento del deber de conservar o rehabi-
litar.—1. Apreciando el incumplimiento injustificado de las órdenes de ejecución, el ór-
gano competente mediante resolución motivada declarará el incumplimiento del deber de
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conservar o rehabilitar, podrá incoar el procedimiento sancionador y adoptará alguna de las
medidas siguientes:

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado y hasta el límite del deber de conservar,
en los términos señalados en la Sección 2.a del capítulo II del presente título.

b) Expropiación forzosa, en los términos señalados en la Sección 3.a del capítulo II
del presente título.

2. Atendiendo a las circunstancias concurrentes en cada caso, se procederá a la elec-
ción de la medida que sea más eficaz y menos restrictiva para el obligado.

3. La resolución por la que se declare el incumplimiento del deber de conservar o
rehabilitar deberá ser dictada y notificada en el plazo máximo de seis meses desde la incoa-
ción del procedimiento, no pudiendo apreciarse dicho incumplimiento cuando concurra
fuerza mayor, hecho fortuito o culpa de tercero.

4. La declaración de incumplimiento del deber de conservar o rehabilitar ha de ser
expresamente declarada por el órgano competente. No obstante, cuando trascurriese el pla-
zo para resolver, sin haberse notificado resolución expresa, se estará a lo dispuesto en la le-
gislación reguladora del procedimiento administrativo común.

5. En ningún caso podrán entenderse adquiridas por silencio administrativo faculta-
des o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 11.3 del Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Ur-
bana, aprobada por Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre.

Art. 36. Notificación de la resolución declarando el incumplimiento.—1. La reso-
lución que ponga fin al procedimiento declarando el incumplimiento del deber de conser-
var o rehabilitar se notificará al propietario y a todos los moradores del edificio aunque no
se hubieran personado en el expediente, así como a los titulares de derechos reales inscri-
tos en el Registro de la Propiedad y demás interesados.

2. Asimismo, la resolución deberá publicarse en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Torres de la Alameda, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y en un periódico de los de mayor difusión en Madrid.

Art. 37. Inscripción de la resolución en el Registro de la Propiedad y en el Registro
de edificios y construcciones.—1. Una vez finalizado el procedimiento en los términos se-
ñalados en los artículos precedentes, los servicios municipales deberán remitir certificación
del acto por la que se declara el incumplimiento del deber de conservar o rehabilitar y se
acuerda la expropiación forzosa al Registro de la Propiedad para su constancia por nota al
margen de la última inscripción de dominio y al Registro de edificios y construcciones para
su inscripción.

2. Todos los gastos en que incurra el Ayuntamiento por razón de la inscripción en el
Registro de la Propiedad serán repercutibles en el propietario incumplidor, en vía adminis-
trativa.

Capítulo II

Medidas ante el incumplimiento

SECCIÓN 1.a

Procedimiento sancionador

Art. 38. Infracciones por el incumplimiento del deber de conservar o rehabilitar.—
La resolución por la que se declare el incumplimiento del deber de conservar o rehabilitar
habilitará al órgano competente para la incoación del procedimiento sancionador por la co-
misión de la infracción que corresponda, con arreglo a lo dispuesto en la Ley 9/2001, de 17
de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

Art. 39. Procedimiento sancionador.—La imposición de sanciones se realizará me-
diante la instrucción del correspondiente procedimiento sancionador conforme a lo dis-
puesto en el capítulo III del título V de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-
nidad de Madrid, y en el Decreto 245/2000, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora por la Administración de la Co-
munidad de Madrid.
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SECCIÓN 2.a

Ejecución subsidiaria

Art. 40. La ejecución subsidiaria.—La ejecución subsidiaria a costa del propietario
y bajo dirección de los técnicos municipales será la medida que se adoptará cuando los tra-
bajos y obras a realizar no rebasen el límite del contenido normal del deber de conservar.

Art. 41. Documento de ejecución de las obras.—1. Una vez dictada la resolución
declarando el incumplimiento del deber de conservar y justificada la elección de la ejecu-
ción subsidiaria, conforme a lo establecido en los artículos 35 o 60 de la presente ordenan-
za, los técnicos municipales redactarán un documento de ejecución que constará de memo-
ria descriptiva de las obras a realizar, resumen de presupuesto por capítulos, plano de
situación, planos de plantas con señalización de las zonas de actuación, planos de detalles
constructivos, reportaje fotográfico y estudio de seguridad y salud. En dicho documento fi-
gurará también la identidad del contratista y la referencia al contrato que este ha suscrito
con el municipio.

2. El documento de ejecución deberá ser aprobado por el órgano competente antes
del inicio de las obras, previo trámite de audiencia al obligado, por plazo no inferior a diez
días ni superior a quince. Con fundamento en dicho documento de ejecución, se practicará
la liquidación provisional en concepto de ejecución subsidiaria.

3. Para la elaboración de este documento se podrán realizar las pruebas técnicas ne-
cesarias conforme al artículo 42 de la presente ordenanza. No obstante, si se produjeran im-
pedimentos de acceso por causas imputables al propietario o terceros con interés legítimo
que limitasen la elaboración del documento de ejecución o el proceso normal de ejecución
de las obras y, por tanto, la subsiguiente liquidación provisional practicada, siempre que de
estos hechos quede constancia en el expediente, podrá ser elaborado un nuevo documento
de ejecución cuando se facilite el acceso, habilitándose el supuesto excepcional para emitir
una segunda liquidación cautelar complementaria.

4. La valoración y certificación de las obras se realizará mediante la aplicación del
cuadro de precios que para la ejecución subsidiaria se haya aprobado por el Ayuntamiento
de Torres de la Alameda y se encuentre en vigor.

Art. 42. Pruebas técnicas para obtener un diagnóstico adecuado de los daños.—Las
pruebas técnicas, tales como calas, demoliciones de recubrimientos de elementos estructu-
rales, pruebas de carga o similares, que sean precisas realizar para obtener un diagnóstico
adecuado de los daños existentes y que permitan elaborar un presupuesto objetivo de las
obras se valorarán y liquidarán una vez realizadas con independencia de las obras que lue-
go se acometan.

Art. 43. Actuaciones sin presupuesto de obras.—Cuando el Ayuntamiento de Torres
de la Alameda adopte medidas de seguridad en ejecución subsidiaria, que por su urgencia,
complejidad o desconocimiento del alcance real de los daños, no se pudiera avanzar un pre-
supuesto estimado de su coste con un mínimo rigor técnico, deberá justificarse en el infor-
me técnico la causa de esta imposibilidad y se notificará al propietario. En el supuesto de
que la intervención tenga carácter de urgente, se podrá prescindir justificadamente del trá-
mite de audiencia.

Art. 44. Documentación final y coste definitivo de las obras.—Una vez finalizadas
las obras, se aportará al expediente la certificación final con estado de mediciones y precios
unitarios y un documento técnico que constará de memoria descriptiva de las obras ejecu-
tadas, planos de conjunto y de detalle necesarios para que la obra ejecutada quede perfec-
tamente definida y reportaje fotográfico. La certificación y el documento técnico se darán
traslado al propietario concediéndole un trámite de audiencia, por plazo no inferior a diez
días ni superior a quince y será objeto de aprobación por el órgano de contratación.

Art. 45. Costes adicionales.—1. Si en el transcurso de las obras, por motivos téc-
nicos debidamente justificados, es necesario el desalojo provisional de los ocupantes de al-
guna o de todas las viviendas de la finca, estos deberán desalojarla, siendo el coste de di-
cho realojo por cuenta exclusiva de los propietarios de la finca.

2. Igualmente, si por causas imputables a la propiedad o a los ocupantes del edificio,
las obras se tuvieran que paralizar, el aumento del coste de los medios auxiliares emplea-
dos será con cargo a la propiedad de la finca.

3. Los gastos a que se refieren los números precedentes se liquidarán en capítulo adi-
cional al de la ejecución material de las obras.
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SECCIÓN 3.a

Expropiación forzosa

Art. 46. La expropiación forzosa.—La expropiación forzosa por incumplimiento de
los deberes de conservación y rehabilitación podrá ser el medio de ejecución forzosa que se
adoptará cuando confluyan motivos de interés general, y en su caso, cuando los trabajos y
obras a realizar rebasen el límite del contenido normal del deber de conservar y no sea efec-
tiva la ejecución subsidiaria.

Art. 47. Requisitos de la resolución con la medida expropiatoria.—1. La resolu-
ción por la que se declare el incumplimiento del deber de conservar o rehabilitar y se deter-
mine el inicio del procedimiento de expropiación forzosa, conforme a lo establecido en los
artículos 35 o 60 de la presente ordenanza, deberá ir acompañada de la descripción concre-
ta e individualizada de los bienes y derechos objeto de expropiación así como de la relación
de los titulares de los mismos conforme a los datos que resulten de los registros públicos.

2. Dicha resolución determinará por sí misma la declaración de utilidad pública y la
necesidad de ocupación de los bienes requerida en la legislación expropiatoria general así
como el inicio de los correspondientes expedientes expropiatorios.

Art. 48. Procedimiento, pago del justiprecio y realojo.—1. El procedimiento de
los expedientes individualizados de los bienes y derechos afectados se ajustará a lo previs-
to en la legislación de expropiación forzosa y de ordenación del suelo.

2. La fijación del justiprecio podrá producirse por mutuo acuerdo con el expropiado
o si este no se alcanzase mediante remisión de la pieza de valoración al Jurado Territorial
de Expropiación para la fijación del justiprecio que proceda. El pago del mismo se practi-
cará en metálico o en especie mediante la adjudicación de vivienda resultante del proceso
de rehabilitación siempre que sea posible y medie acuerdo con el expropiado.

3. Cuando proceda el desalojo de los ocupantes legales de inmuebles que constituyan
su residencia habitual, el Ayuntamiento de Torres de la Alameda o, en su caso, el beneficia-
rio de la expropiación deberán garantizar el derecho de aquellos al realojamiento, poniendo
a su disposición viviendas en las condiciones de venta o alquiler sujetas a régimen de pro-
tección pública y en superficie adecuada a sus necesidades, dentro de los límites estableci-
dos por la legislación protectora, siempre y cuando los realojados cumplan con los requisi-
tos exigidos en la normativa de aplicación para ser adjudicatarios de vivienda protegida.

TÍTULO V

Ruina legal y ruina física

Capítulo I

Situación legal de ruina

Art. 49. Supuestos de situación legal de ruina urbanística.—Procederá la declara-
ción de la situación legal de ruina urbanística de una edificación o construcción en los si-
guientes supuestos:

a) Cuando el coste de las reparaciones necesarias para devolver a la construcción o
edificación la estabilidad, seguridad, estanqueidad y consolidación estructurales o
para restaurar en ella las condiciones mínimas para hacer posible su uso efectivo
legítimo, supere la mitad del valor de un edificio o construcción de nueva planta
con similares características e igual superficie útil que la existente, excluido el va-
lor del suelo.

b) En los bienes de interés cultural, solo se considerará en estado ruinoso cuando ha-
yan desaparecido todos los valores que llevaron a su consideración como bien cul-
tural, de forma que no pueda intentarse ni siquiera su restauración.

Art. 50. Iniciación del procedimiento contradictorio de ruina.—El procedimiento
contradictorio de ruina se podrá iniciar de oficio o a instancia de cualquier interesado.

Art. 51. Iniciación de oficio.—El órgano competente puede iniciar de oficio el expe-
diente contradictorio de ruina cuando se aprecie que un edificio o construcción pudiere en-
contrarse en alguno de los supuestos de ruina contemplados.

Art. 52. Iniciación a instancia de interesado.—1. Cuando el procedimiento se ini-
cie a instancia de interesado, la solicitud deberá contener las formalidades previstas en el
artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y además reunir, como mí-
nimo, los siguientes requisitos:

a) Datos de identificación del inmueble.
b) Año de construcción del edificio.
c) Certificado de dominio y cargas del Registro de la Propiedad y documentación

que acredite la titularidad del mismo.
d) Relación de moradores y titulares de derechos reales sobre el inmueble, si los hubiere.
e) Documento expedido por facultativo competente en el que se hagan constar:

1) Causas en las que se fundamenta la solicitud de ruina en el que se manifieste
la relación de daños detectados en la construcción.

2) Planos debidamente acotados de planta o diferentes plantas de la finca, alza-
dos y secciones representativas.

3) Cuadro pormenorizado de usos y superficies construidas por plantas.
4) Certificado con descripción y señalización de las condiciones de seguridad y

habitabilidad, medidas de seguridad que, en razón de los daños descritos, se
hubiesen adoptado en el edificio o, en su caso, las razones de su no adopción
y manifestación expresa de si el edificio ofrece garantías de seguridad para
sus ocupantes y terceros.

f) Acreditación de autoliquidación de la Tasa por prestación de servicios urbanísticos.

2. En caso de que la solicitud no reúna los requisitos señalados en el número anterior
se requerirá al interesado para que, en el plazo no inferior a diez días ni superior a quince,
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, indicándole que si no lo hiciera
se le tendrá por desistido de la petición formulada, conforme a lo establecido por el artícu-
lo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Art. 53. Inspecciones municipales.—1. Iniciado el expediente, los servicios de ins-
pección municipal deberán visitar el inmueble a los efectos de comprobar si los daños, des-
perfectos y deficiencias del edificio o construcción permite tramitar el expediente de ruina
de forma contradictoria o si, en virtud del estado del mismo, procede la declaración de rui-
na física inminente total o parcial y, en su caso, el desalojo de la totalidad o parte de sus de-
pendencias.

2. La inspección podrá repetirse cuantas veces se estime oportuno por los servicios
técnicos durante la tramitación del expediente o hasta que conste la demolición o la rehabi-
litación del inmueble.

3. La propiedad del inmueble y sus ocupantes deberán facilitar a los servicios muni-
cipales el acceso a la totalidad del mismo y, en general, adoptar las medidas necesarias para
permitir a estos la obtención de datos para la emisión del informe técnico referido en el ar-
tículo siguiente.

Art. 54. Informe técnico.—En el informe técnico se hará constar los siguientes extremos:

a) Situación urbanística del inmueble de conformidad con lo dispuesto en las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Torres de la Alameda, determi-
nando si el inmueble está sujeto a algún régimen de protección, en cuyo caso se
especificará el nivel de protección o si está en situación de fuera de ordenación.
Asimismo, deberá indicarse si está declarado bien de interés cultural.

b) Datos identificativos del propietario u obligado y domicilio a efectos de notifica-
ciones.

c) Pronunciamiento sobre la seguridad del edificio y, en su caso, sobre la idoneidad
de las medidas de seguridad adoptadas por la propiedad.

d) Descripción de las medidas de seguridad a adoptar, en caso necesario, a la vista de
los daños o deficiencias que presente el edificio.

e) Pronunciamiento sobre si procede tramitar el expediente contradictorio de ruina o
procede la declaración de ruina inminente total o parcial y, en su caso, el desalojo.

Art. 55. Relación de moradores y medidas de seguridad.—El propietario estará obli-
gado a facilitar la relación de moradores del inmueble y a adoptar, bajo dirección facultati-
va, las medidas de seguridad necesarias, que se ordenen por el órgano competente, para evi-
tar cualquier daño o perjuicio a personas o bienes, así como el deterioro incontrolado del
inmueble hasta que recaiga resolución definitiva o hasta que conste la demolición, repara-
ción o rehabilitación del inmueble.
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Art. 56. Petición de informes y comunicaciones.—1. En los expedientes que afec-
ten a edificios catalogados o protegidos se solicitará dictamen a la Comisión para la Protec-
ción del Patrimonio Histórico, Artístico y Natural (CPPHAN), sobre el alcance y las con-
diciones de las actuaciones a llevar a cabo sobre el inmueble de que se trate, conforme a la
legislación urbanística aplicable.

2. En los expedientes contradictorios de ruina sobre inmuebles declarados como bien
de interés cultural, se dará traslado en el término de diez días a la Administración corres-
pondiente, informándole asimismo de las obras y/o medidas de seguridad ordenadas por el
órgano competente y las adoptadas por la propiedad y se solicitará el preceptivo informe en
virtud de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 10/1998, de 9 de julio, del Patrimonio His-
tórico de la Comunidad de Madrid.

Art. 57. Alegaciones.—1. Ordenado el procedimiento, se pondrá de manifiesto a
los propietarios, moradores y demás titulares de derechos reales sobre el inmueble, si los
hubiese, dándoles traslado literal de los informes evacuados para que, en un plazo no infe-
rior a diez días ni superior a quince, aleguen y presenten por escrito los documentos y jus-
tificaciones que estimen pertinentes en defensa de sus respectivos derechos.

2. Asimismo, se pondrá en conocimiento de todos los interesados su derecho a pre-
sentar informe contradictorio de facultativo competente designado por ellos acerca del es-
tado del inmueble, con advertencia de que transcurrido el plazo concedido sin que se hubie-
se presentado se continuará la tramitación del expediente hasta su resolución definitiva.

Art. 58. Dictamen pericial e informe jurídico.—1. Transcurrido el plazo concedi-
do, los servicios técnicos municipales, en el plazo máximo de dos meses, previa inspección
del inmueble, emitirán dictamen pericial e informe jurídico en el que se hará constar, entre
otros, los siguientes extremos:

a) Descripción del edificio.
b) Situación y régimen urbanístico del inmueble de conformidad con lo dispuesto en

las Normas Subsidiarias de Planeamiento Urbanístico de Torres de la Alameda,
determinando si está en situación de fuera de ordenación o si el inmueble está su-
jeto a algún régimen de protección, en cuyo caso se especificará el nivel de pro-
tección. Asimismo, deberá indicarse si está declarado bien de interés cultural.

c) Datos identificativos del propietario u obligado y domicilio a efectos de notifica-
ciones.

d) Descripción de los daños o deficiencias que presenta, indicando las posibles causas.
e) Descripción detallada de los trabajos y obras necesarias para subsanar los daños o

deficiencias detectadas y manifestación expresa sobre la necesidad o no de pro-
yecto técnico para realizarlas.

f) Plazo de inicio y finalización de la ejecución de los trabajos y obras.
g) Presupuesto de las obras necesarias de las actuaciones de conservación conforme

a lo establecido por el artículo 6 de la presente ordenanza.
h) Valor de sustitución del edificio de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la

presente ordenanza.
i) Determinación de la proporción porcentual entre el coste de las obras necesarias y

el valor de sustitución del edificio conforme a lo establecido en el artículo 10 de
la presente ordenanza.

j) Conclusión en la que se manifieste la concurrencia o no de la situación legal de
ruina urbanística del edificio.

k) Manifestación motivada sobre la apreciación o no de incumplimiento del deber de
conservación.

l) Propuesta de resolución que proceda conforme a los artículos 60 a 62 de la presen-
te ordenanza.

2. El plazo para la emisión del dictamen pericial e informe jurídico y para la resolu-
ción del expediente quedarán interrumpidos durante el tiempo que medie entre la notifica-
ción a los interesados del requerimiento para que faciliten el acceso al inmueble y la posi-
bilidad real de efectuar el reconocimiento de todas las dependencias de este por los técnicos
municipales.

Art. 59. Trámite de audiencia y propuesta de resolución.—1. Instruido el proce-
dimiento, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, se comunicará a
los propietarios, moradores y demás titulares de derechos reales inscritos en el Registro de
la Propiedad, un trámite de audiencia para que, en el plazo no inferior a diez días ni supe-
rior a quince, aleguen contra el dictamen pericial y presenten los documentos y justificacio-
nes que estimen pertinentes.
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2. Cumplido el trámite de audiencia, se redactará la propuesta de resolución.
Art. 60. Resolución del procedimiento contradictorio de ruina.—1. La resolución

del procedimiento contendrá motivadamente alguno de los siguientes pronunciamientos:

a) Declaración del edificio o construcción en situación legal de ruina urbanística y
sobre el incumplimiento o no del deber de conservar, acordando lo que proceda en
relación con las medidas de seguridad que se estimen necesarias y su revisión pe-
riódica, en su caso; y, si no se hubiese apreciado incumplimiento injustificado al
deber de conservar, requerir al propietario conforme a los artículos 61 o 62 de la
presente ordenanza.

b) Declaración de que el edificio o construcción no se encuentra en situación legal de
ruina urbanística y sobre el incumplimiento o no del deber de conservar, acordan-
do lo que proceda en relación con las medidas de seguridad necesarias, en su caso;
y, si no se hubiese apreciado incumplimiento injustificado al deber de conservar,
ordenar la realización de los trabajos y obras necesarios para subsanar los daños y
deficiencias recogidos en el dictamen pericial de los técnicos municipales, con se-
ñalamiento de los plazos de inicio y finalización contenidos en el mismo.

2. La declaración del incumplimiento injustificado del deber de conservar o rehabi-
litar habilita para iniciar el procedimiento sancionador y adoptar una de las siguientes me-
didas:

a) Ejecución subsidiaria a costa del obligado y hasta el límite del deber de conserva-
ción, en los términos señalados en la Sección 2.a del capítulo II del título IV de la
presente ordenanza, cuando no se encuentre en situación legal de ruina urbanística.

b) Expropiación forzosa, en los términos señalados en la Sección 3.a del capítulo II
del título IV de la presente ordenanza.

Art. 61. Edificios sin catalogar o de grado 3 de protección declarados en situación
legal de ruina urbanística.—1. En los edificios sin catalogar o catalogados con el grado 3
de protección declarados en situación legal de ruina urbanística, que no se hubiese apreciado
incumplimiento injustificado al deber de conservar, se requerirá al propietario para que, en
el plazo de un mes, se pronuncie expresamente sobre si opta por la rehabilitación completa
del edificio o por su demolición.

2. Si transcurriera el plazo de un mes sin que el propietario se pronuncie al respecto,
se entenderá que opta por la demolición, y se le requerirá para que, en el plazo de un mes,
solicite la preceptiva licencia, con la advertencia, en caso de incumplimiento, de la incoa-
ción del correspondiente procedimiento sancionador y la adopción de la ejecución subsidia-
ria como medida de ejecución forzosa en los términos previstos en la Sección 2.a del capí-
tulo II del título IV de la presente ordenanza.

Art. 62. Edificios protegidos o catalogados con grado 1 o 2 de protección declara-
dos en situación legal de ruina urbanística.—1. En los edificios protegidos por la legis-
lación de patrimonio histórico o catalogados con grado 1 o 2 de protección, declarados en
situación legal de ruina urbanística, que no se hubiese apreciado incumplimiento injustifi-
cado al deber de conservar, se requerirá al propietario para que, en el plazo de tres meses,
solicite la preceptiva licencia que ampare las actuaciones de rehabilitación contempladas en
el artículo 12 de la presente ordenanza.

2. En este caso, el Ayuntamiento de Torres de la Alameda podrá convenir con el pro-
pietario los términos de la rehabilitación definitiva del inmueble. De no alcanzarse acuer-
do, el Ayuntamiento podrá optar entre ordenar las obras de rehabilitación necesarias, en los
términos establecidos en el capítulo I del título III de la presente ordenanza, con otorga-
miento simultáneo de ayuda económica adecuada, o proceder a la expropiación forzosa, en
los términos establecidos en la sección 3.a del capítulo II del título IV de la presente orde-
nanza.

Art. 63. Notificación de la resolución.—La resolución que ponga fin al procedimien-
to contradictorio de ruina se notificará a todos los interesados personados en el expediente
y a los moradores aunque no se hubieren personado en el mismo.

Art. 64. Plazo para resolver.—1. El plazo para resolver y notificar los expedientes
contradictorios de ruina es de seis meses desde la fecha de entrada de la documentación
completa en el Registro del órgano competente para resolver cuando el procedimiento se
haya iniciado a instancia de interesado, o desde la fecha del acuerdo de inicio cuando se
haya iniciado de oficio.

2. Excepcionalmente, el plazo máximo de resolución y notificación podrá ser am-
pliado motivadamente de conformidad con las previsiones contenidas en la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. La declaración de la situación legal de ruina urbanística ha de ser expresamente
declarada por el órgano competente. No obstante, cuando trascurriese el plazo para resol-
ver, sin haberse notificado resolución expresa, se estará a lo dispuesto en la legislación re-
guladora del procedimiento administrativo común.

4. En ningún caso podrán entenderse adquiridas por silencio administrativo faculta-
des o derechos que contravengan la ordenación territorial o urbanística, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 8 del texto refundido de la Ley de Suelo, aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2008, de 20 de junio.

Art. 65. Responsabilidades.—La declaración administrativa de la situación legal de
ruina urbanística o la adopción de medidas de urgencia adoptadas por el Ayuntamiento de
Torres de la Alameda no eximirá a los propietarios de las responsabilidades de todo orden
en que hubiesen podido incurrir o les pudieran ser exigidas por negligencia o incumpli-
miento del deber de conservación que les correspondan.

Art. 66. Inscripción de la resolución en el Registro de la Propiedad y en el Registro
de edificios y construcciones.—1. Una vez finalizado el procedimiento en los términos se-
ñalados en los artículos precedentes, los servicios municipales deberán remitir, al Registro
de la Propiedad y al Registro de edificios y construcciones para su inscripción, copia de la
resolución por la que se declare el edificio o construcción en situación legal de ruina urba-
nística.

2. Todos los gastos en que incurra el Ayuntamiento por la inscripción en el Registro
de la Propiedad serán repercutibles en el propietario del inmueble, en vía administrativa.

Capítulo II

Ruina física inminente

Art. 67. Supuesto de ruina física inminente.—Procederá la declaración de ruina físi-
ca inminente de una edificación o construcción, o parte de él, cuando debido a su estado de
conservación o condiciones de seguridad constructiva ponga en riesgo inminente la seguri-
dad pública o la integridad del patrimonio arquitectónico catalogado o declarado de interés
histórico o artístico.

Art. 68. Inspección municipal.—Cuando como consecuencia de las comprobaciones
realizadas por los servicios de inspección municipal se estimara que la situación del inmue-
ble se encuentra en el supuesto contemplado en el artículo precedente, evacuarán informe
técnico municipal con propuesta de resolución prescindiendo del trámite de audiencia, dada
la urgencia y peligrosidad de la situación de ruina física inminente.

Art. 69. Resolución de ruina física inminente.—1. El órgano competente, previo
informe técnico municipal, bajo su responsabilidad, por motivos de seguridad y sin necesi-
dad de acto administrativo previo, adoptará en ese momento resolución que contendrá los
siguientes pronunciamientos:

a) Declarar la ruina física inminente del edificio o construcción, o parte de él y, en su
caso, la ejecución por actuación inmediata del Ayuntamiento de las medidas ur-
gentes e imprescindibles necesarias incluido el apuntalamiento, desalojo y cuales-
quiera otras de similar naturaleza, que podrán extenderse a la demolición de la par-
te que sea indispensable para salvaguardar la seguridad de las personas o la
integridad del patrimonio arquitectónico catalogado o declarado de interés histó-
rico artístico.

b) Ordenar la adopción de las medidas de seguridad necesarias, incluida, en su caso,
la demolición del edificio o construcción, o la parte de él afectada por la declara-
ción de ruina inminente, disponiendo todo lo necesario respecto a su habitabilidad,
desalojo de sus ocupantes, con observancia de lo dispuesto en el artículo 24 de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, si se tratase de bien
de interés cultural de titularidad estatal, o de los artículos 25 y 26 de la Ley 10/1998,
de 9 de julio, si se tratase de un bien integrante del Patrimonio Histórico de la Co-
munidad de Madrid.

c) Declarar motivadamente la concurrencia o no del incumplimiento del deber de
conservar del propietario o propietarios del edificio, o en su caso, de los poseedo-
res y demás titulares de derechos reales, si se tratara de un edificio integrante del
Patrimonio Histórico del Estado o la Comunidad de Madrid.
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2. La demolición de un edificio o construcción, o parte del mismo, procederá cuan-
do concurran los siguientes supuestos:

a) Que la gravedad, evolución y extensión de los daños que le afectan sean de carác-
ter irreversible.

b) Que la ejecución de las medidas de seguridad para el mantenimiento de la cons-
trucción resulte inútil o arriesgada.

c) Que la demora en los trabajos de aseguramiento o demolición implique un peligro
real para las personas.

3. La adopción de las medidas previstas en este artículo no presupondrá, ni implica-
rá la declaración de la edificación en situación legal de ruina urbanística, no obstante, la de-
claración de ruina física inminente parcial sobre un edificio determinará el inicio de oficio
del expediente contradictorio de ruina sobre la edificación a los efectos de constatar el es-
tado de la parte del edificio no afectado por dicha declaración y si su reparación o, en su
caso, rehabilitación sobrepasa el límite del deber de conservación.

4. Todos los gastos en que incurra el Ayuntamiento por razón de las medidas adop-
tadas serán repercutibles en el propietario o propietarios, en vía administrativa y hasta el lí-
mite del deber normal de conservación.

Art. 70. Notificación y comunicación de la resolución de ruina física inminente.—1.
La resolución que declare la ruina física inminente de todo o parte del inmueble se notifi-
cará al propietario y a todos los ocupantes y moradores expresándose, en su caso, el plazo
para el desalojo y la demolición del inmueble, con la advertencia, en caso de incumplimien-
to, de la adopción de la ejecución subsidiaria en los términos señalados en el artículo 72 de
la presente ordenanza.

2. La resolución será comunicada al Distrito donde se encuentre situado el inmueble
con el objeto de la emisión del informe social y de intervención en el supuesto de que fue-
se necesario el desalojo de los moradores.

Art. 71. Cumplimiento de las medidas ordenadas.—1. El cumplimiento de las me-
didas ordenadas, incluida, en su caso, la demolición total o parcial del inmueble, correspon-
de a su propietario que deberá iniciarla en el plazo máximo de cinco días, salvo que hubie-
se ocupantes afectados. Dichos trabajos deberán llevarse a cabo bajo dirección facultativa
colegiada, cuya identidad deberá comunicar al órgano que dictó la resolución en el plazo de
cuarenta y ocho horas.

2. En el supuesto de que la construcción se encontrare ocupada por personas, la mis-
ma resolución que declare la ruina física inminente ordenará su inmediato desalojo, así
como el de los muebles y enseres cuando ello fuere posible. El desalojo será efectuado por
el Ayuntamiento, que comunicará a la propiedad del inmueble y al órgano que dictó la reso-
lución la fecha en que se materializa el mismo a los efectos de inicio del cómputo del pla-
zo de cinco días para iniciar los trabajos de demolición.

3. Si el desalojo citado en el número precedente se realizara de forma voluntaria, los
servicios sociales facilitarán el alojamiento provisional a los ocupantes de la finca que lo
necesitaren durante un tiempo que no podrá exceder de una semana.

4. Si hubiere oposición al desalojo, se solicitará el correspondiente mandamiento ju-
dicial para la entrada y el desalojo del inmueble. En este caso, una vez determinada por la
autoridad judicial la fecha o fechas para realizar el desalojo, se citará al propietario para que
inicie la demolición y/o los trabajos y obras ordenadas una vez efectuado el desalojo.

Art. 72. Ejecución subsidiaria.—En el supuesto de que la propiedad de la finca no
iniciara la demolición y/o los trabajos y obras requeridos en el plazo ordenado o hubiere
manifestado su imposibilidad o renuncia para hacerlo, se procederá a la ejecución subsidia-
ria por el Ayuntamiento en la forma prevista en la Sección 2.a del capítulo II del título IV
de la presente ordenanza.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA

Creación del Registro de edificios y construcciones

El titular del Área de Gobierno competente en materia de conservación y rehabilita-
ción creará, en el plazo máximo de doce meses desde la publicación de la ordenanza en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, el Registro de edificios y construccio-
nes previsto en el artículo 3 de la presente ordenanza, y regulará su organización y funcio-
namiento.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA

Actualización de las multas coercitivas

Los importes de las multas coercitivas reguladas en la presente ordenanza serán actua-
lizados por el Pleno del Ayuntamiento de Torres de la Alameda, anualmente de acuerdo a
la variación que experimente el Índice de Precios al Consumo (IPC) publicado por el Insti-
tuto Nacional de Estadística o por el índice oficial que le sustituya, en un período de doce
meses inmediatamente anteriores a la fecha de la entrada en vigor de la presente ordenan-
za. Las nuevas actualizaciones a partir de la primera se realizarán sobre el importe anterior-
mente actualizado.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA

Costes de referencia de la edificación de la comunidad de Madrid

Si al momento de la entrada en vigor de la presente ordenanza no hubiera sido aproba-
do el coste de referencia de la edificación de la comunidad de Madrid al que se hace refe-
rencia en el artículo 8, será de aplicación, hasta la aprobación de aquel, el cuadro de precios
elaborado por los técnicos municipales del departamento de urbanismo del Ayuntamiento
de Torres de la Alameda.

En Torres de la Alameda, a 21 de abril de 2016.—El secretario general, Alfredo Carrero
Santamaría.

(03/15.009/16)
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